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III. Administración Local

diputación pRovincial de zamoRa
SERVICIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

Extracto del Acuerdo de fecha 9 de abril de 2025 de la Junta de Gobierno de la

Diputación Provincial de Zamora por el que se convocan subvenciones, en régimen

de concurrencia competitiva, a los municipios no mancomunados de la provincia de

Zamora para la conservación y mantenimiento de caminos rurales, correspondien-

te al ejercicio 2025.

BDNS (Identif.): 827178

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos
nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/827178).

Convocatoria de concurso público en régimen de concurrencia competiti-
va para la concesión de subvenciones a los municipios no mancomunados
de la provincia de Zamora para la conservación y mantenimiento de caminos
rurales, correspondiente al ejercicio 2025.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos
nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y
en el catálogo de trámites de la sede electrónica de la diputación de zamora
https://diputaciondezamora.sedelectronica.es  

primero.  Beneficiarios.

podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria los municipios no manco-
munados de la provincia de zamora.

Segundo.  Objeto.

el objeto de la presente convocatoria es la regulación de la concesión de sub-
venciones, en régimen de concurrencia competitiva a municipios no mancomuna-
dos de la provincia de zamora, para la conservación y mantenimiento de los cami-
nos rurales, mediante la financiación de los gastos establecidos en la base cuarta. 

tercero.  Actuaciones subvencionables.

1.  Serán subvencionables los siguientes gastos corrientes: 
1.1.  los costes derivados de la contratación de los trabajadores para la con-

ducción y manejo de la maquinara de obras públicas de la que sea poseedor el
municipio no mancomunado, referidos a los siguientes conceptos:

costes salariales y extrasalariales del trabajador contratado, previstos en el
convenio colectivo aplicable al contrato, siempre que no superen los límites esta-
blecidos en dicho convenio.
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parte proporcional de las pagas extraordinarias que correspondan en función
del periodo justificado. 

importe de la aportación empresarial a la Seguridad Social, con el límite máxi-
mo de los tipos de cotización reflejados en el documento idc expedido por la
tesorería General de la Seguridad Social. 

el importe de las indemnizaciones por fin de contrato. 

1.2.  los costes de los materiales utilizados en la ejecución en la reparación de
los caminos entendiéndose por «materiales» únicamente los siguientes: zahorra,
aglomerado, emulsión bituminosa y gravilla, hasta un límite de gasto de 300 € (iva
incluido). 

1.3.  el coste del combustible consumido por la maquinaria propia del munici-
pio no mancomunado, utilizada en la conservación y mantenimiento de los cami-
nos con un límite de gasto de 200 € (iva incluido). 

1.4.  los gastos de la contratación del servicio de conservación y mantenimien-
to de los caminos rurales, que se ajusten a la definición del contrato de servicios
del artículo17 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector
público.

2.  no serán subvencionables los siguientes gastos:
2.1.  los pagos hechos al trabajador en concepto de horas extraordinarias,

gratificaciones o incentivos no contemplados en el convenio colectivo aplicable al
contrato. 

2.2.  los gastos de inversión, tales como el coste de los contratos de obras
relativos a los caminos rurales, incluidos en la definición del artículo 13 de la ley
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector público.

2.3.  el coste del combustible consumido por la maquinaria utilizada por el
adjudicatario de un contrato de servicios de mantenimiento de los caminos. 

cuarto.  Cuantía. 

Sesenta y tres mil euros (63.000 €).

Quinto.  Plazo de presentación de solicitudes.

Quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín oficial de la provincia.

Sexto.  los anexos y demás documentación correspondiente a la presente
convocatoria están a disposición de los interesados en el «catálogo de trámites»
de la sede electrónica de la diputación provincial de zamora: https://diputacionde-
zamora.sedelectronica.es. (para localizar el procedimiento, introducir código 4447
en «Buscar trámite»). no se admitirá la presentación electrónica fuera del catálogo
de procedimientos.

zamora, 14 de abril de 2025.-el presidente, Javier Faúndez domínguez.
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